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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veintiséis (26) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
De acuerdo con la solicitud elevada por la Dra. YULIS PAULIN GUTIÉRREZ PRETEL, en relación a la 
renuencia al poder a ella conferido, este despacho la considera procedente al haberse surtido la debida 
comunicación a su poderdante y al haberse dado cumplimiento a lo reglado en el artículo 76 C.G.P. En 
consecuencia, dispone ACEPTAR la renuncia al poder otorgado a la Dra. YULIS PAULIN GUTIÉRREZ 

PRETEL, identificada con la C.C. N° 49.723.692 y portadora de la T.P. N° 162.421 del C.S. de la J., como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 11    
que se publica en la página web de la rama judicial en el micrositio 
de este juzgado durante todas las horas hábiles del día 27 de 
Enero de 2021. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
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